
    

     

    

   

  

  

7   Pr Ú o ¡TELAS — TIL O ii | 

  

» tAl 31 de DICIEMBRE _de 1995 
pom RR A A ee EY AROS BPE LOS Y ERC A OS 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS lExpeciene No. 1 21799-66 
| 

mo OS: 

_ 7 dm 

- [FORMULARIO SCS] FF 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

No.AO 0093000 hora capita, socia. $100'000.000,00 
SI DE O ANS A     

Promos DE LA COMPAÑIA 
    

RAZON CL CONARIA e ao 

[990039399001 COMPAÑIA DE RADIO Y TELEVISION (CORTEL) C.LTDA. 

Inscritos en el Libro de y CDueania pe 10 cclonistas (Art. e Ta Ley de Compañias), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
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DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO - _ Código de 

Cédula, RUCO versiónde Acciones o Aportaciones 

Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 / No. VALOR TOTAL 

GUERRERO VALENZUELA RAFAEL | ECUATORIANA 09-006249096 A 2.250 

GUERRERO VALENZUELA JORGE | nn A] 09-03186476 10.000 

GUERRERO GOMEZ ANTONIO met 09-02431923 129.250 000,00 

GUERRERO GOMEZ VALENTINA |  "" 109-04530524 29.250 Z9*250.000,00 

GUERRERO GOMEZ OLIVIA ñl mm 09-00843772 1 29.250 29*250.000,00 
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Certifico que la 'ioformación es correcta TOTAL 100'000.000 ,00 

Lo pr 20M 
  

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de ta compañía en la misma columna      

- Firma del representante ley 
Pue 14 

GUAYAQUIL, ABRIL 1/96 

Lugar y fecha de presentación 
  

  

   OR 

Taski Editora S.A. R.U.C. 179071614709 Resolución 3892 94 - 06 - 23 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

2 ¡Códigos a Usarse por inversionistas extranjeros: ] 
  

4 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL


